
Ord.    11001310502920210053000 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., octubre 31 de 2022, al Despacho de la señora Juez, con 
cotejo de notificación y con contestaciones del Fondo Nacional del Ahorro, de Activos y 
Serviasesorias. 

 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la nota del informe secretarial que antecede, observa el Despacho la parte 
actora  , allega memorial por medio del cual indica que realizo la notificación a las 
demandadas 

 

Pese a lo anterior,  respecto de la notificación Optimizar Servicios Temporales S.A. 
Temporales Uno A Bogotá S.A.S., no se allegó prueba del acuse de recibido por 
parte de los destinatarios del mensaje  u otro medio en el  cual se puede constatar 
que se tuvo acceso al mismo-. 

 

Por lo tanto se requiere a la parte demandante, a fin de evitar futuras nulidades,  
allegue la prueba solicitada o en su defecto proceda a notificar nuevamente a la 
demandada  Optimizar Servicios Temporales S.A. Temporales Uno A Bogotá S.A.S. 
en la forma dispuesta por la ley 2213 de 2022  

 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

   JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy, Enero 11 de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 001 

 
CLAUDIA MARCELA LEÓN RAIRÀN  

 Secretaria  
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